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INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 26 de Enero de 2021. 
A despacho del señor Juez la anterior demanda, proceso que se encontraba 
suspendido hasta el 01 de Enero del año en curso, igualmente se deja constancia 
que este despacho Judicial estuvo en vacancia judicial los días comprendidos entre 
el 19 de Diciembre de 2020, hasta el día 11 de 2021.  
 
Que el presente proceso encontrándose para reanudar el proceso, se allegó 
memorial de suspensión del proceso suscrito por las partes, por el termino de dos 
meses más, contados a partir del 13 de enero del año en curso.  Provea usted al 
respecto. 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0036 
 

Proceso:  ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRENTE 
Demandante: JHONNY MAURICIO DIAZ DIAZ 
Demandado:  DAGOBERTO MORENO HURTADO y  
                        LIDY JOHANA TORRES OBANDO 
Rad. No:  76.109.21.40.005.2015-00122-00 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Buenaventura, V., Veintiséis (26) de Enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta el suscrito por ambos extremos procesales, mediante el cual 
solicitan de consuno la suspensión del presente proceso por el término de dos (2) 
meses, contados a partir de la presentación del escrito, el Juzgado atemperándose 
a los presupuestos del numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, 
ordenará la suspensión del presente asunto por el término de más solicitado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

SUSPENSIÓN del presente proceso conforme a lo allí estipulado por las partes; la 
cual será por dos (02) meses, contados a partir del 13 de enero del año en curso, 
fecha en la que se presentó el escrito, según lo pactado por las partes. 
 

                                      N O T I F I Q U E S E 
 
El Juez,  
 
 
 

 
 
 
 

 
C.F.Ch. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  
ESTADO ELECTRÓNICO No.008 

Publicado en el portal web de la rama 

judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/ju

zgado-005-civil-municipal-de-
buenaventura.  

Buenaventura, 27-ENERO-2021 
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HENRY BERNARDO HURTADO   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUENAVENTURA-VALLE DEL 

CAUCA 
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